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�1.1.	 Tribunal Supremo y relevantes

Sentencia del Tribunal 

Supremo núm. 760/2025, de 

10 de septiembre de 2025.

PDF

Sentencia

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha desestimado el 

recurso de casación y confirmado la sentencia de la Audiencia 

Nacional en la que se rechazaba la demanda de conflicto colec-

tivo en la que el sindicato UGT solicitaba que se proporcionaran 

sillas ergonómicas a todos los teletrabajadores. 

Aunque estas sillas se proporcionen a los trabajadores que es-

tán presencialmente en el centro de trabajo, el Alto Tribunal 

manifiesta que no es una condición laboral equivalente al sala-

rio o al horario, por lo que no se está vulnerando el principio de 

igualdad de los teletrabajadores frente a los trabajadores pre-

senciales. 

Además, ni el convenio colectivo ni los acuerdos individuales 

sobre trabajo a distancia imponen la obligación de entregar 

este tipo de sillas. La empresa, por su parte, ya facilita los equi-

pos esenciales y ofrece una compensación mensual para cubrir 

los gastos derivados del teletrabajo.

La sentencia aclara que el riesgo ergonómico genérico no exige 

la adopción de medidas preventivas específicas sin una evalua-

ción individual del puesto. El material ergonómico adicional 

puede solicitarse de forma individual, y elementos como la silla 

solo deben proporcionarse si hay una prescripción médica y la 

aprobación del servicio de prevención de riesgos laborales. 

Descripción del caso

https://soluciones.aranzadilaley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE1PTU-EMBD9NdujaVkROPTC7kVjjEHW-wATaOy22BZc_r3T4iYe3vTNm9f5-F7QbS3egny5NIe8z3iWx6fMyrJkfjPWbFfZugVZgM5Lwfmh6AUhI0R-JFQxeSQ8EQpCGcVoTG4hUowhS0K0iOgXeQzxV5VYJhj0YQF9tr1MXK3YQkfcugFdvUnOgg2gG6RlmJ_szxusaoSgrKnB7auqYaB7OBeCF5U45mxF58kgP9WIJiCb1Di9EsLu9wiun95hREmDlyt57AP4-ca0-SLlI9X_evuLUbEf6P_y3qJeQqAxXTB7jfWa3jMEPIFGM9wXhHnWW2M1HZHy2fr74GdzAmcXj1ryX4keBo-eAQAAWKE
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Sentencia del Tribunal 

Supremo núm. 753/2025, de 

9 de septiembre de 2025.

PDF

Sentencia

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha reconocido que el 

tiempo dedicado a la formación obligatoria para adaptarse a las 

modificaciones operadas en el puesto de trabajo es tiempo de 

trabajo efectivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.1d) 

del Estatuto de los Trabajadores.

Los sindicatos CGT, UGT y FSC- CCOO interpusieron una de-

manda de conflicto colectivo contra la Sociedad de Salvamento 

y Seguridad Marítima reclamando el reconocimiento como 

tiempo de trabajo efectivo de aquel que utilizaban los trabaja-

dores para hacer los cursos de revalidación de certificados de 

formación básica exigidos por normativa española e internacio-

nal.

La empresa se oponía argumentando que la actualización de 

títulos profesionales era responsabilidad individual del trabaja-

dor que no generaba derecho a compensación. Sin embargo, el 

alto Tribunal considera que la renovación de estas certificacio-

nes responde a nuevas exigencias legales y de seguridad que 

afectan al puesto de trabajo más que al trabajador como indivi-

duo, por lo que ha de considerarse en todo caso tiempo de 

trabajo efectivo.

Descripción del caso

https://soluciones.aranzadilaley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE1Py26DMBD8mvhY2SRAOfiS5NKqqipKel9gBVYcm9qGhr_v2jRSD7OenR3v43tGtzZ4D_L1Uu_yLuNZHp9SiP2B-dVYs95k42ZkAVovBee7shOEjBD5nlDF5EAoCCXhOYrRmNxCpBhDloRoEdEv8hjiryqxTDDowgz6bDuZuFqwgZa4dT264yo5CzaArpGWYX60P--wqAGCsuYIbltV9T3dw7kQvCgqwdmCzpNBfqkBTUA2qmF8I4TN7xFcN37AgJIGzzfy2Cfw051pcyXlM9X_evuLUbEf6P_y1uI4h0Bj2mC2Gus0vWcIeAKNpn8sCNOk19pqOiLlk_WPwS_mBM7OHrXkv7x2QZCeAQAAWKE
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Sentencia del Pleno del Tribu-

nal Constitucional, núm. 

148/2025, de 9 de septiem-

bre de 2025.

PDF

Sentencia

El Pleno del Tribunal Constitucional ha estimado el recurso de 

amparo presentado por un trabajador cuya relación laboral fue 

extinguida por la empresa tras haber formulado una reclama-

ción ante el Presidente del Comité de Empresa.

El trabajador denunciaba el incumplimiento de sus condiciones 

laborales por una modificación unilateral de su cuadrante de 

guardias, que consideraba injusta. Solicitaba la intermediación 

del Comité, en su función de vigilancia del cumplimiento de la 

normativa laboral del artículo 64.7.a) 1º del Estatuto de los Tra-

bajadores.

El Tribunal Constitucional considera que las reclamaciones diri-

gidas a la representación legal de los trabajadores, como los 

comités de empresa o los delegados de personal, para que ejer-

zan su función de intermediación en el cumplimiento de la nor-

mativa laboral pueden quedar amparadas por la garantía cons-

titucional de indemnidad cuando dichas actuaciones están 

vinculadas a la finalidad propia del derecho a la tutela judicial 

efectiva. 

El fundamento de esta extensión radica en que la representa-

ción de los trabajadores tiene reconocida legalmente la función 

de supervisar el cumplimiento de las normas laborales, consti-

tuyendo además un mecanismo intermedio útil para evitar la 

judicialización de los conflictos.

En conclusión, se declaró vulnerado el derecho fundamental del 

recurrente en amparo a la tutela judicial efectiva en su dimen-

sión de la garantía de indemnidad.

Descripción del caso

https://soluciones.aranzadilaley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE1Py27DIBD8mnCsgMZ2cuCS5NKqqirX6X1jr2wUAi5gN_77LriRephldnbYx_eEfmnwHtXrud4UreSySE_Fd1KysFhnl5tq_IQswiUowfmmagVBEhJ_JuxTsiWUhIqwS2IyZrcQOaYgs5AsIvlFkUL6tc9MCgZtnMCcXKsy1zM2cCHufIf-sCjOootgaqRlWBjczzvMuoeonT2AX1fVXUf3cC4EL8tiv2Uz-kAG9aV7tBHZoPvhjRBXf0Dw7fABPSoaPN3I454gjHdm7JWUz1z_6x3OVqd-YP7La4vDFCONuUS71lhr6D1BxCMYtN1jQRhHs9TO0BE5H114DH6xR_BuCmgU_wXxKT66ngEAAA==WKE
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1.2.	 Tribunales Superiores de Justicia

Sentencia del Tribunal 

Superior de Justicia de 

Galicia, núm. 3944/2025, de 

5 de septiembre de 2025.

PDF

Sentencia

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Galicia 

ha estimado el recurso presentado por una teleoperadora que 

solicitó mantener el teletrabajo para cuidar a su madre de 82 

años con párkinson.

La empresa había rechazado la solicitud alegando motivos ope-

rativos genéricos, sin aportar una justificación concreta ni ofre-

cer alternativas, a pesar de que la trabajadora había desempe-

ñado sus funciones en remoto durante cuatro años sin 

inconvenientes. 

El tribunal insiste en que los derechos de conciliación deben 

prevalecer sobre los intereses empresariales, y que el cumpli-

miento del principio de buena fe exige que la empresa justifi-

que de manera concreta los motivos de su negativa. Asimismo, 

ambas partes están obligadas a entablar un proceso de nego-

ciación real, basado en el intercambio de propuestas recípro-

cas.

El tribunal reconoce el derecho al teletrabajo en este caso y 

condena a la empresa al pago de 3.750 euros.

Descripción del caso

https://soluciones.aranzadilaley.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAE1Py07DMBD8mvqIbNOQ9uBL2gsIIRRS7ptklVi4drCd0Pw9a4dKHGY9Ozvex_eMfm3wFtXLpd4VneSySE_JD1KysFpn16tq_IwsQhuU4HxXdoIgCYk_Eo4p2ROeCCXhkMRkzG4hckxBZiFZRPKLIoX065iZFAy6OIM5u05lrhdsoCXufI--WhVn0UUwNdIyLIzu5w0WPUDUzlbgt1V139M9nAvBS1HsOVvQBzKoTz2gjchGPYyvhLj5A4LvxncYUNHg-Uoe9wBhujFjv0j5yPW_3uFideoH5r-8tajmGGlMG-1WY52h9wwRT2DQ9vcFYZrMWjtDR-R8cuE--NmewLs5oFH8FxNyDN6eAQAAWKE
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Publicación del Plan Estratégico de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social 

Fue aprobado en Consejo de ministros el 26 de agosto de 2025 y publicado por 

la Secretaría de Estado de trabajo en resolución de 8 de septiembre de 2025.

Este Plan incluye diecisiete objetivos agrupados en dos ejes: 

-	 El primer eje se orienta a la defensa de los derechos de las personas trabaja-

doras, reforzando la labor inspectora. Se centra en las relaciones laborales indi-

viduales y colectivas, la seguridad y salud en el trabajo, la igualdad y no discri-

minación, la promoción y protección del empleo y la lucha contra el trabajo no 

declarado.

-	 El segundo eje está orientado a transformar la organización a través de me-

didas estructurales, organizativas y operativas que aseguren un servicio público 

innovador, eficiente y de calidad

Para conseguir estos objetivos, se prevé un aumento de la plantilla de inspecto-

res y subinspectores de trabajo en más de 500 profesionales, así como del 

personal técnico y administrativo, fomentando su cualificación y formación per-

manente.

Asimismo, la nueva estrategia planea una importante inversión para introducir 

mejoras tecnológicas, entre las que destaca la puesta en marcha de un expe-

diente electrónico integral, un sistema de apoderamiento telemático y una sede 

electrónica renovada, junto con la creación de un laboratorio de informática 

forense para analizar grandes volúmenes de datos y detectar patrones de      

fraude.
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Trámite de urgencia para la modificación del registro de jornada.

Después del rechazo de la tramitación parlamentaria de la reducción de la jornada 

laboral a 37,5 horas semanales el pasado 10 de septiembre de 2025, el Consejo 

de Ministros ha aprobado el 30 de septiembre de 2025 la tramitación urgente de 

la reforma del registro horario.

Aunque todavía no se ha publicado un texto definitivo, se espera que la reforma 

incluya la implantación de un registro digital de jornada al que puedan acceder en 

todo momento los trabajadores, los sindicatos y la Inspección de Trabajo.

Este nuevo sistema será verificable en tiempo real y busca garantizar el cumpli-

miento de las condiciones laborales pactadas en el contrato, facilitar la conciliación 

entre la vida personal y profesional y asegurar el derecho a la desconexión digital.

La tramitación por vía de urgencia permitirá reducir a la mitad los plazos habitua-

les, ya que, entre otras simplificaciones, no será necesario someter el proyecto a 

una consulta pública previa.
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